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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS SOLICITUDES DE 
ACREDITACIÓN COMO OBSERVADORES ELECTORALES DE 14 
INTEGRANTES DE LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA "ASOCIACIÓN 
AFECTADOS DE CEYLAN EN PRO DE UNA VIVIENDA DIGNA Y SEGURA, 
A.C.", PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL 1° DE JULIO DE 2012 EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

CONSIDERANDO 

1. Confo=e a los articulos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno) y 16 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) es un organismo de carácter pe=anente, 

autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonol1Úa en su 

funcional1Úento y administración, así como independencia en la toma de decisiones. Tiene 

personalidad jurídica y patrimonio propio. Sus determinaciones se toman de manera 

colegiada, procurando la generación de consensos para fortalecer su vida institucional. 

2. El articulo 127 del Estatuto de Gobierno dispone que el Instituto Electoral tiene a su 

cargo en fo=a integral y directa, las actividades relativas a la preparación de la jornada 

electoral, los cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez, el pa 

lista de electores, el otorgamiento de constancias de mayoría en las elecciones de Dip 

Jefe de Gobierno y Titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaCl n 

territoriales, además de la regulación de la observación electoral. 

3. En términos de lo previsto en el articulo 10 fracciones IV y VIII del Código, las 

disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el Distrito Federal y 

tienen como fmalidad reglamentar las no=as de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (Constitución) y del Estatuto de Gobierno, relativas, entre otros aspectos, 

a: 
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• Las elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa, así como 

Jefes Delegacionales, y 

• La estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

4. Las disposiciones del Código tienen por objeto garantizar que en el Distrito Federal se 

realicen elecciones libres, periódicas y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible, según lo previene el numeral 2, párrafo primero del propio 

ordenamiento. 

5. Conforme a lo previsto en el articulo 3 párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en dicho 

ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, histórico, 

funcional y los principios generales del derecho, de acuerdo con el párrafo último del artículo 

14 de la Constitución. 

6. Para el debido cumplimiento de sus atribuciones, este Instituto Electoral rige su actuación 

en los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal. Así mismo, vela por la estricta observancia y 

cumplimiento de las disposiciones electorales, en cumplimiento a lo previsto en los articulo s 

120 párrafo segundo del Estatuto de Gobierno; 3 párrafo tercero y 18 fracciones I y II del 

Código. 

7. Es obligación del Instituto Electoral, en el ámbito de sus atribuciones, promover, resp 

proteger y garantizar los derechos humanos, reconocidos en la Constitución y en los trata 

internacionales de los que México sea parte, de conformidad con los principios 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, interpretando las norma 

relativas a tales derechos y favoreciendo en todo momento la protección más amplia a las 

personas, en los términos del artículo 10, párrafo tercero de la Constitución, lo cual es un 

elemento esencial de la democracia en correspondencia con el articulo 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
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Políticos, y en otros instrumentos internacionales, entre ellos, la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la 

Carta Democrática Interamericana. 

8. El articulo 7 fracción III del Código, reconoce como un derecho de los ciudadanos del 

Distrito Federal, participar como observadores en todas las etapas de los procesos 

electorales, en los términos del propio Código y demás disposiciones aplicables. 

9. Conforme al articulo 9 de! Código, la Democracia Electoral tiene como fines, entre otros: 

• Garantizar e! libre ejercicio de los derechos de los ciudadanos de votar y ser votados; 

• Fomentar y garantizar e! derecho fundamental de asociación política de los 

ciudadanos; 

• Ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes mediante 

procesos electorales; 

• Impulsar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones públicas; 

• Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las autoridades 

electorales y asociaciones políticas hacia los ciudadanos, y 

• Fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de valores 

democráticos. 

10. De acuerdo con los articulas 11, 12, 13 Y 14 del Código, los procesos electorales d l 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante vot 

universal, libre, secreto y directo, conforme a la temporalidad y ámbito territorial siguiente: 

• Los Diputados, serán electos cada tres años; 40, por el principio de mayoría relativa, 

en igual número de distritos locales uninominales en que se divide e! Distrito Federal; 

y 26, mediante el sistema de representación proporcional a través de listas votadas e 
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integradas conforme al Código y en una sola circunscripción plurinominal que abarca 

todo el territorio del Distrito Federal. 

• El Jefe de Gobierno se elige cada seis años, en todo el territorio de! Distrito Federal, 

que será considerado como una sola circunscripción; debiendo entenderse emitidos 

dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos de! Distrito Federal residentes en e! 

extranjero. 

• Los Jefes Delegacionales se eligen, cada tres años, en la rrusma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas Demarcaciones en que esté dividido e! 

Distrito Federal. 

11. En observancia de los artículos 15 y 17 de! Código, el Instituto Electoral ejerce su 

competencia y tiene su domicilio en e! Distrito Federal; además, se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución, e! Estatuto de 

Gobierno y el propio Código. 

12. El artículo 20, fracción IX del Código, prescribe que e! Instituto Electoral es responsable 

de la función estatal de organizar las elecciones locales, conforme a la normatividad de la 

materia. Sus fines y acciones se orientan, entre otros aspectos, a contribuir al desarrollo y 

adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones. 

13. Conforme a los artículos 21 fracciones I y VI, 25 párrafo primero y 95 del Código, e 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se encuentr 

e! Consejo General y los Consejos Distritales. 

14. El Consejo General es e! órgano superior de dirección del Instituto Electoral, integrado 

por siete Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, uno de los cuales funge corno su 

Presidente o Presidenta. Asimismo, son integrantes de dicho colegiado sólo con derecho a 

voz, el Secretario o Secretaria Ejecutivo, quien es Secretario o Secretaria de! Consejo, un 

representante por cada Partído Político y uno por cada Grupo Parlamentario de la Asamblea 
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Legislativa del Distrito Federal, según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del 

Estatuto de Gobierno, 21 fracción 1 y 25 párrafos segundo y tercero del Código. 

15. El artículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el Consejo 

General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la celebración de 

sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, convocadas por el Consejero 

Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la forma de acuerdo o 

resolución, según sea el caso. 

16. Atento a lo dispuesto por el artículo 35 fracciones 1, inciso d) Y XIII del Código, el 

Consejo General del Instituto Electoral tiene facultades para aprobar normatividad y 

procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los procesos electorales, 

necesanos para asegurar el funcionamiento eficaz y eficiente del Instituto; organizar las 

elecciones en la entidad; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 

atribuciones legales. 

17. El artículo 274 del Código define al procedimiento electoral como el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto de Gobierno y demás leyes relativas, realizado por 

las autoridades electorales locales, los Partidos Políticos o Coaliciones y los ciudadanos, que 

tiene por objeto la renovación periódica de Diputados a la Asamblea Legislativa, del Jefe de 

Gobierno y de los Jefes Delegacionales. 

18. Según el artículo 277 del Código, el proceso electoral ordinario inicia con la primer 

sesión que el Consejo General celebre durante la primera semana de octubre del año anterior 

en que deban realizarse las elecciones ordinarias, y concluye una vez que el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal o, en su caso, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

haya resuelto el último de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando 

se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

5 

• 



ACU-831-12 

19. De conformidad con el párrafo primero del artículo 333 del Código, es derecho exclusivo 

de los ciudadanos mexicanos participar como observadores de los actos y desarrollo de los 

procesos electorales y de participación ciudadana, desde la etapa de su preparación hasta la 

calificación de las elecciones, en la forma y términos que determine el Consejo General del 

Instituto Electoral para cada proceso electoral. 

Asimismo, dicha disposición establece como requisitos para ser observador electoral los 

siguientes: 

'1. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles 

y políticos; 

II. No ser, ni haber sido miembro de ó1J',anos directivos de Partido Político alguno; 

JII. No ser seroidor público de la Federación o de las Entidades f'ederativas con nivel de 

mando medio o superior, o sus homologados; 

IV No ser, ni haber szdo cand,dato a puesto de elección popular en los últimos tres años 

anteriores a la elección,-y 

V Asistir a los cursos de capacitación que imparta el Instituto Electora/". 

20. De acuerdo al artículo 334 párrafos primero y segundo del Código, la solicitud de registro 

para participar como observador electoral deberá entregarse a partir del inicio del proceso 

electoral y hasta el 31 de mayo del año de la elección para seguir todas las etapas del refe d 

proceso, y del 10 al 15 de junio por lo que hace a la etapa de la jornada electoral; además e 

contener los datos de identificación personal del ciudadano interesado, copia de su credenci 

para votar, así como la manifestación expresa de que se conducirán conforme a los principios 

de imparcialidad, objetividad, certeza, legalidad y sin vínculos a Partido Político, Coalición o 

entidad que sea parte en el proceso electoral de que se trate. 

21. En términos del propio artículo 334, párrafo tercero del Código, el Consejero Presidente 

del Instituto Electoral, dará cuenta de las solicitudes al Consejo General para su aprobación 

en la siguiente sesión que celebren; dicha resolución deberá ser notificada a los solicitantes. 
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Asimismo, ordena que el citado cuerpo colegiado garantice este derecho y resolverá cualquier 

planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones 

interesadas. 

22. Por su parte, el artículo 335 del Código establece las normas a las que se sujetará la 

actuación de los observadores electorales durante el proceso electoral de que se trate, entre 

las que se encuentran las siguientes: 

• Podrán presenaar y asistir a las sesIOnes públicas de los órganos del Instituto 

Electoral, presenciar en las casillas electorales los actos relativos a la jornada electoral 

y solicitar por escrito al Instituto Electoral información sobre el proceso electoral 

para el mejor desarrollo de sus actividades; 

• Por ningún motivo podrán sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales y 

representantes de los Partidos Políticos o Coaliciones en el ejercicio de sus 

funciones; 

• No podrán hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse a favor de Partido 

Político, Coalición o candidato alguno, ni externar cualquier expresión de ofensa, 

difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades electorales, 

Partidos Políticos, Coaliciones o candidatos; 

• La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial del Distrito Federal; 

• Podrán presentar ante la autoridad electoral informes de sus actividades. 

informes, juicios, opiniones o conclusiones de los observadores no tendrán efect 

jurídicos sobre el proceso electoral, previa investigación de los hechos, y 

• Se abstendrán de declarar el triunfo o derrota de Partido Político, Coalición o 

candidato alguno sin mediar resultado oficial 

7 



---------_.------------------------------------------

ACU-831-12 

23. En el caso de las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, con 

base en el articulo 335 fracción VI del Código, deberán declarar el origen, monto y aplicación 

del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas 

directamente con la observación electoral que realicen, conforme a los Lineamientos y Bases 

para la Fiscalizatión de los recursos de las 01J,anizationes de Observadores Electorales durante el Proceso 

Electoral Ordinario 2011-2012; a más tardar treinta días después de la Jornada Electoral a través 

de un informe que presenten a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización. 

24. El 7 de septiembre de 2011, este órgano supenor de dirección aprobó el Acuerdo 

identificado con la clave ACU-50-11 mediante el cual se expide la Convocatoria dirigida a los 

ciudadanos y a los partidos politicos para participar en el proceso electoral ordinario 2011-

2012, con motivo de la elección de Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal y Jefes Delegacionales. 

25. Atento a lo anterior, el 7 de octubre de 2011, el Consejo General, en sesión pública, 

realizó la declaratoria del inicio el Proceso Electoral Ordinario del Distrito Federal 2011-

2012. 

26. EllO de noviembre de 2011, el Consejo General del Instituto Electoral a través del 

acuerdo identificado con la clave ACU-71-11 aprobó la Convocatoria y las reglas operativas 

, 

para e! registro y acreditación de los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos que soli . I 
participar como observadores electorales durante el Proceso Electoral Ordinario 2011-2 12 

en el Distrito Federal, en el que habrán de elegirse Jefe de Gobierno, Diputados a a 

Asamblea Legislativa y Jefes De!egacionales. 

27. De confonnidad con las Bases CUARTA, numeral 2, último párrafo y SEXTA de la 

respectiva Convocatoria, las organizaciones de ciudadanos, dentro de los plazos previstos en 

e! articulo 334 del Código, deberán entregar sus solicitudes únicamente en oficinas centrales 

de! Instituto Electoral; además, las acreditaciones de observadores electorales que se les 
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entreguen, en caso de aprobarse las nusmas, quedarán sin efecto al concluir e! Proceso 

Electoral Ordinario 2011-2012 para elegir Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea 

Legislativa y Jefes De!egacionales. 

28. El15 de junio de 2012, el ciudadano José Candelario Guerra Lara, quien se ostentó como 

representante legal y miembro de la "Asociación Afectados de CEYLAN en Pro de una 

Vivienda Digna y Segura, A.c.", presentó 94 solicitudes de acrerutación como observadores 

electorales ante el Consejero Presidente de! Consejo General del Instituto Electoral, en la que 

manifiestan bajo protesta de decir verdad, que cumplen con los requisitos que establecen los 

artículos 333 y 334 del Córugo, y que durante el desarrollo de la actividad para la que solicitan 

ser acrerutados, se conducirán en todo momento, conforme a lo prescrito por el artículo 335 

del citado ordenamiento, acompañando copia de su credencial para votar con fotografía, la 

constancia de asistencia al curso de capacitación para observadores electorales 2011-2012, 

experuda por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, dos 

fotografías, así como copia simple del Acta Constitutiva de la referida Organización. 

29. Del análisis de las 94 solicitudes de registro y sus anexos recibidas por esta autoridad 

electoral, se advierte que sólo 14 integrantes de la "Asociación Afectados de CEYLAN en 

Pro de una Vivienda Digna y Segura, A.c.", entregaron en tiempo y forma todos los , 

documentos establecidos en la respectiva Convocatoria, específicamente, la Constancia de 

acrerutación del Curso de Capacitación; que son ciudadanos mexicanos, que reúnen 

requisitos para obtener registro y participar como observadores electorales en e! Proc so 

Electoral Orrunario 2011-2012 en e! Distrito Federal, señalados tanto por los artículos 333 

334 del Córugo como en la Base PRIMERA, numeral 3, de la Convocatoria citada, cuy 

relación se inruca a continuación: 

1. Barrón Mondragón, Miguel 

2. Bautista Chávez, Yolanda 

3. Castillo Santes, Nancy 

4. Castillo Santes, Ricardo 
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5. Estrada Ávila, Ángel Eduardo 

6. Guerra Lara, José Candelario 

7. Herrera Carmona, Maribel 

8. Morales Cadena, J osé Carlos 

9. Riou Segura, Teresa Doheni 

10. Rodríguez de la Torre, Norma Violeta 

11. Roldán Cisneros, Concepción 

12. Salazar Hernández, Diana Marisol 

13. Salazar Hernández, Lucero Esmeralda 

14. Vera Rodríguez, Elvira 

El Consejero Presidente del Consejo General da cuenta a este cuerpo colegiado de las 

referidas solicitudes presentadas, para que en su caso, sean aprobadas. 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General 

ACUERDA 

PRIMERO. Aprobar la acreditación de los 14 ciudadanos miembros de la "Asociación 

Afectados de CEYLAN en Pro de una Vivienda Digua y Segura, A.c.", como observadores 

electorales durante la Jornada Electoral del 10 de Julio de 2012 en el Distrito Federal, en el 

que habrán de elegirse Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa y Je 

Delegacionales, cuya relación se indica en el Considerando 29 de este Acuerdo. 

SEGUNDO. Instruir al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral que, por conducto de la 

Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos Desconcentrados, expida las 

acreditaciones y los gafetes de identificación correspondientes. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
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CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo al representante de los ciudadanos solicitantes 

integrantes de la "Asociación Afectados de CEYLAN en Pro de una Vivienda Digna y 

Segura, A.c.", dentro de los tres días siguientes a la aprobación de este Acuerdo, para los 

efectos legales conducentes. 

QUINTO. Instruir a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los tres días siguientes a la aprobación de 

este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud de la determinación 

asumida por e! Consejo General, en e! apartado de Transparencia del sitio de Internet del 

Instituto Electoral www.iedf.org.mx. 

SEXTO. Publicar el presente Acuerdo en el plazo de tres días en los estrados de! Instituto 

Electoral, tanto en oficinas centrales, como en sus cuarenta órganos desconcentrados y en e! 

sitio de Internet www.iedf.org.mx; así como un resumen del mismo en las cuentas de las 

ociales de Fatebooky Twitterdel Instituto Electoral. 

baron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales del 

ectoral, en sesión pública el veintiocho de junio de dos mil doce, firmando al 

Presidente y e! Secretario de! Consejo General, quíen da fe de lo actuado, 

n lo díspuesto en los a 'culos 58, fracción VIII y 60, fracción V del 

nes y Procedímient 

te 
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